ENTRE RIOS
= Villa Paranacito, 28 de Junio de 1.988.-

L ]

> VISTO:
Que por motivos ajenos al programa de Salud para la Zona de/
Villa_Paranaeito, ésta Localidad se encuentra desde hace -aproximada
mente cpatro meses con un solo Profesional Médico para la atencidn/

de la Poblacidén Islefia, y3

CONSIDERANDO:

Que éste Profesional debe atender alrededor de 6.500 Habitan
tes en wna Geograffia muy especial, 1o gue hace dificnltoso y lento/
su desplazamiento en lancha para cumplir sps tareas. o

Que ademas debe atender la Mirececidn del Hospital Paranacito
con sum consigviente responsgbilidad y dedicacidén del tiempo corrés-
pondiente.

Que no pvede el Profesional realizar visitas a domicilio por
tener que estar pendiente de la atenc?én de cuvalquier urgencia en 7
el Hospital Local. s
: Que el Hospital prdximo mas cercano se encuentra a mis de //
cien kildmetros de Villa Paranacito, lo gue hace prohibitivo en.las
familias carenciadas la atencién, cuando por razones de Servicid_el
Yvnico médico local no las puede atender.

Que en muchos casos hay pacientes gue deben recorrer cnatro/
o einco horgs de lancha para llegar al Hospital Paranacito; v pof_/
razones de espera tienen gque regresar sin ser atendidos. .

Que es imprescindible.guve el Médico cuente con su-déséané6¥/
parg‘poder abocarse a la tarea con su mente clara y despejada, mas/
a'n en %onas como ésta donde no se cuenta con el eqnipamiento ﬁecé;
sario y los diagndsticos y tratamientos deben realizarce de una eva
lnacidén elinica semioldgica.

Que es preciso también que un Profesional Médico no se esta-
cione en sus conocimientos, sino que se nutra de los avances de la/
Medicina, asistiendo a Jornadas, “onferencias, Heuniones, Cursos, /
etc., cosas que no se pveden concretar en ésta sitnacidn.

_Que por razones de Justicia Social que no se detallan, por /
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ser éstas bien conocidas por la Subsecretarfa de Salud Piblica de /

la Provincia de “ntre Rios en sus lineamientos generales.

POR ELLO

LA JUNTA DE FOMENTO DE VILLA PARANACITO
EN SO DE SU'S FACTLTADES
RESUTELVE:

Artiénlb 19: Solicitar a la Subsecretarfa de Salﬁd Poblica de la //
Provincia de Entre Rfos, se abogue a solucionar éste problema Soci-
al, consigrniendo por lo menos un Profesional Médico mas para la a-/
tencidén de la Salud en Villa Paranacito. lTomando en cnenta todas //
las posibilidades, incluso de vna mejor remuneracidén para’los mis-/
mos pbr ser ésta una Zona a la que hay gque prestar especial aten-//
cidén por sus particwlaridadeé.

rticylo 22: Ofrecer a la Subsecretaria de Salud Riblica el apoyo /

para que en forma conjunta, si as{ lo requ1era, buscar la solveidn.

Art{0ulo 30: Uejar éste tema como orden del U{a permanente en las /

Sesiones de ésta Junta de Fomento, hasta que se encuentre wvna solu-

cidn.

Art{cnlo 49: La presente Resolueidén sera refrendada por la Secreta-
ria de Aétas de la Junta de Fomento de Villa Paranacito. \
Agtjcnlo 1 Enviese Copia de la presente a la %nbsecretar{a de Sa-
lud Piblica de la Provincia 48 Entra ales] '

nese y oportnnamente archivese.-

Y MEYER M;é Aﬁ —

T FOMENTO V- ) VYOCAL
3 V.LLA PARANACITO Lulv Faliniaug WLU\ Pnhnunu W

M n;{u LLER

Secretaria de Actas

av F

« VILLA PARANACITO VILLA PARANACITO




